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SECCION I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

De conformidad a la normativa vigente, todas las instituciones del Estado deben asegurar que los servicios
contratados sein satisfactorio, para cumplir con los requerimientos a establecerse en este pliego de
condiciones, al igual que en años anteriores, El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología
MESCYT en : u Plan de Compras y Contrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la
CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVI
CATERING COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO

1. Antee ídentes

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia MESCYT en su Plan
Contrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, CONTRATACIÓN D
PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS DE CATERING Y COFFEE BREAK
Y FUERA DE SANTO DOMINGO

Para cumplir con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contrataciones (PACC) ha
consignado pura este año 2024 la CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO
DE LOS SERjVICIOS DE CATERING Y COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA DE SANTO
DOMINGO,
RD$5,300,000 00

para las diversas actividades del Ministerio por un monto presupuestado de

2. Objete del procedimiento de selección

a) Ci instituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la
O DNTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS
D E CATERING Y COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO

de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus
es oecificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro de

C<>mparación de precios, Segmento: 2.2.9.2.03/2.2.9.2.01-catering y Coffee break ,
as gnaciones para la Familia: 90101603/50192701, los oferentes interesados en
p£ rticipar deberán tener en su actividad comercial el rubro que hace referencia a
la descripción del proveeso.

3. Especü icaciones técnicas del servicio.

Las especificacipnes técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros, requisitos que
deben cubrir los

lograr el objetiv
se indican a con

conformidad co^ los objetivos, alcances y contenido.

oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de adjudicación. Para
) propuesto en la presente contratación, el Proponente deberá realizar las actividades que
inuación en el tiempo programado y entregar ios informes parciales y el informe final de
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El objeto de e ;te proceso de selección es la para la CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL
SUMINISTRÓ DE LOS SERVICIOS DE CATERING Y COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA

DE SANTO DOMINGO

:íones técnicas/ficha técnica, se encuentran anexo al presente PliearfjwXondicionLas especifíca
Específícas. amt/t

z
1

z
 ̂oTcq

La empresa (]ue resulte adjudicada deberá tener capacidad de brindar loi^ s^ryt^^w:

Al moihento de tener definida las fechas de los eventos, se le estará comurTrcarído al

suplidc r que resulte adjudicado, de tres a cuatro días de antelación, Previo al evento se

confirnará la ubicación

Los al memos pueden ser solicitado que se sirvan tipo buffet o empacados en envases

biodeg 'adables.

Preser tación corporativa de la empresa con todos ios servicios que ofrece

Menú < e opciones de almuerzo ejecutivo (Incluir opciones vegetarianas y libres de gluten)

Menú le opciones de almuerzo nivel embajador, premium, regular y estándar (Incluir

opcion ís vegetarianas y libres de gluten)

Menú c e opciones de postres (Incluir opciones vegetarianas y libres de gluten)

Menú < e opciones de desayuno (Incluir opciones vegetarianas y libres de gluten)

Menú c e opciones de picadera (Incluir opciones vegetarianas y libres de gluten)

Catálo< o con muestra de 5 eventos con más de 50 personas que hayan organizado.

Para cada actividad debe contemplarse un menú que brinde opciones a seleccionarcon una
variedad de 5 platos aproximadamente.

Mozos /camareros. 5>r

s

Cada ac

cantida(
ividad tiene un número aproximado de asistentes. Sin embargo, el dato preciso de la
de personas se enviará con la confirmación del evento.

Por cadi tipo de evento el proveedor, como parte de su propuesta, necesita establecer el rango
de varia :ión aceptado para no comprometer la calidad de respuesta y los estándares de servicio
que se acuerden.

Requisitos para i\ oferente:

Debe tener la disponibilidad de los bienes y/o servicios requeridos en todo momento.

●  Presentar menú de opciones en los casos de almuerzo y refrigerios con los montos estimados y
montaje corresp endientes.
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Montaje y desmontaje.

Capacidad para trabajar de noche, fines de semana  y en días feriados,

Los almue zos y refrigerios deben tener garantías de higiene.

●  El suplid

asignados por
misma.

)r debe contar con instalaciones físicas en excelentes condiciones, los peritos

Ministerio estarán realizando una visita para validar las instalaciones de la

●  En sus instalaciones, el suplidor debe contar con los ingredientes para los alimentos debidamente
almacenados y señalizados para evitar contaminación cruzada.

●  El suplidor debe contar con reportes de fumigaciones recientes y de ser requerido contar con
reportes anteriores.

Experiencia como suplidor en cuanto a elaboración  y traslado de alimentos

●  El adju Jicatario, previo a la realización de cada actividad deberá presentar una cotización, la
cual debe ser aj robada por la entidad contratante, y, por consiguiente, con posterioridad a la prestación
del servicio deb ?rá presentar la factura correspondiente.

●  A los ofírentes calificados se les solicitará presentar una muestra de los alimentos, serán

conside ados los aspectos: de higiene y sabor de los productos; entendiéndose que calidad
consiste, en aspectos no grasosos tipo de productos utilizados en su elaboración y en cuanto al
sabor: p unto de sai y azúcar, entre otros a considerar mediante el análisis de la presentación y
degusta:ión de los alimentos.

●  Al mom ínto de la visita se requiere que el personal se encuentre manipulando alimentos y que
cuente (on todas las indumentarias necesarias para tales fines, de manera que se garantice la
inocuidí d de los alimentos

Descripción del servicio.

CbntidadITEMS Descripción
1 VICEM:NISTERI0 de relaciones internacionales (CATERING)

\/ICEMIMISTERIO DE RELj¿\CIONES INTERNACIONALES (COFFEE
BREAK\

1.00

1.00

^ICEMIMISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR (COFFEE BREAK),
^ICEMIMISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (CATERING)
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (COFFEE BREAK)
VICEM: NI5TERIO DE EXTENSIÓN (CATERING)

LOTE V: I DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO (COFFEE
BREAK),

1.00

1.00
1.00
1.00

1.00

LOTE: \ III DIRECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS (COFFEE BREAK) 1.00

Página 6 de 61



SNCCP.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

9 LOTE: IX DIRECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS (CATERING)

L DESPACHO REUNION CONSEJO (CATERING),

g. DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD (CATERING),

1.00
10 LOTE 1.00
11 LOTE 1.00

DES GLOSE DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE INCLUYE CADA ITEMS

ITEMS: I VICEPlIlNISTERIO DE RELACIONES INTERNACIONALES (CATERING)btf/IONTO 50,000.00)

Vicemínisterio de Relaciones Internacionales

1 Movilidad de Profesores y Acuerdos y convenios

Encuentros talleres Y foros en las IES Dominicanas con apoyo de las IES
Internacionaltü.

FICHA TECNICA

Se requieren los servicios de Almuerzo para 25 personas

Contratación de servicio de alimentación

Incluye Cubertería completa con manteles

Descripción del Servicio DiasCant.

Almuerzo

22 de junio 2024 25 1

ITEMS: II VICI-MINISTERIO DE RELACIONES INTERNACIONALES (COFFEE BREAK) (MONTO
130,000.00)

Viceministerio de Relaciones Internacionales

Movilidad de Profesores y Acuerdos y convenios

Encuentros* tilleres Yforos en las IES Dominicanas con apoyo de las IES
InternacíonaU h

FICHA TECNICA
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Se requieren los servicios de Coffe Break y Almuerzo

t.pUCAC/(3^Contrata :íón de servicio de alimentación, para 25 personas por fecha

Descripción del Servicio DiasCant.

Coffe Break

05 de junio 2024 25 1

07 de junio 2024 25 1

12 de junio 2024 25 1

29 de junio 2024

10 de julio 2024

25 1

25 1

ITEMS: III VICE yiNISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR (COFFEE BREAK), (MONTO 445;J .00) ( L

Viceministerio de Educación

Dirección de Curriculum

CATEFING Taller:

Fortalecimiento de los procesos de evaluaciones de planes de estudios en los distintos niveles

en la Educación Superior '

^S: 29/05/2024; 31/05/2024; 05/06/2024; 12/06/2024; 26/06/2024; 05/07/2024;

12/07/2024

FECH

Horario: De 9 am a 2pm.

Lugar: 3er piso del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología

Descripcióri del Servicio DiasCant. TOTAL

Coffe Breaks

■Coffe Break (ligero)
Minihambursuesas

Wraps jamó 1 y queso
40 personas 7 1
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Sándwich de pollo

Mini Croissants de queso crema

Flan de leche

Jugo de fruta natural

Botellas d; agua

Viceministerio de Educación

Dirección de Curriculum

Taller: Jornadas de capacitaciones a personal técnico curricular

FECHAS: 26/07/2024; 02/08/2024; 09/08/2024; 30/08/2024;

Horario: De 9 am a 2pm.

Lugar: 3er piso del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología

Descripcí< n dei Servicio Oias TOTALCant.

Coffe Breaks

■Coffe Break (ligero)

Minihamb jrguesas

Wraps jarr ón y queso

Sándwich le pollo

Mini Croisj.ants de queso crema

Galletas Avena
40 personas 7 1

Jugo de frjta natural

Botellas de agua
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ITEMS: IVVICaiVIlNISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (CATERING) (MONTO 2,000,000.00)

VICEMINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dirección de Innovación y Transferencia

ACTIVIDAD: Implementadón Centros de Excelencia 2024

LUGAR: Pendiente definir

Fecha: junio-septiembre

NOTA CONCEPTUAL

,ocací(5a/

w.

Descripción del Servicio Cant. Monto

2 ACTOS DE INAUGURACION PARA 100 PERSONAS C/U

Coffe Breaks

Mesa de hono' para 7 personas

100 sillas tipo :eatro

Brindis

● Canapés (bandejado)

minipichos rr osareíla

pechurina er salsa agridulce

montadito de jamón serrano

● Brindis de fruit pounch

Alquileres y servicios

VICEMINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dirección de Innovación y Transferencia

ACTIVIDAD: Encuentro con IES y talleres de capacitación en Innovación

LUGAR: Pendiente definir

Fecha: junio-septiembre 2024

NOTA CONCEPTUAL

Descripción del Servicio Cant. Monto
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4 TALLERES DE PROMOCION Y CAPACITACION DE 100 PERSONAS C/U

Coffe Breaks

Estación liquid a café y jugo

Coffe breaks p re-empacado 100

Croquetas de pollo

Mini croissar t de queso crema

Pastelitos vegetales

Quipe

z
Q

'x

Alquileres y servidos

VICEMINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Dirección de INVESTIGACION en C y T

ACTIVIDAD: XIX Congreso internacional de Investigación 2024

Fecha: 10,11,12 y 13 de junio 2024

NOTA CONCEPTUAL

Contribuir al desarrollo científico de República Dominicana, mediante la comunicación,

vinculación y trabajo conjunto de investigadores nacionales e Internacionales. Crear un foro

permanente dí intercambio científico y de exposición de resultados de investigación.

D< >$cripcíón del Servicio ObservaciónCant.

Alimentos v Bebidas

Brindis en acto clausura 10 de Junio 200

● Canapés (bandejado)

minipichos mDsarella

pechurina en salsa agridulce

montadito de jamón serrano

● Brindis

Coffe break en

junio)

la mañana (3 dias 11,12 y 13
300 c/día

Croquetas de jamón

Mini croissani de queso crema

Pastelitos pol o

Quipe
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Jugo

Coffe break e i la tarde, (3 dias 11,12 y 13 junio) 300 c/dia

Galletas de avena

Empanaditasile pollo

Jugo

300 c/dia 900
Estación Liquida café y agua, 11,12 y 13 Junio

Almuerzos

Almuerzo ODC ón 1. Iliunio

Pastelón de herenjena

Lomo al teriyaki

Arroz con pu írro y tocineta

Ensalada jare inera
Pan o casabe tostado

Mini chesse (ake

300 900

t
d
f"z
QAlmuerzo opc ón 2.12 junio

Vegetales saheados

Pechuga con salsa de hongos

Arroz con pu irro

Ensalada de pasta
Pan o casabe tostado

Cuadritos de limón

300

Almuerzo opcfón 1. 13 ¡unió

Pastelón de í: erenjena

Lomo al teriyj|<i

Arroz con pu(^ro y tocineta

Ensalada jard:nera
Pan o casabe tostado

Mini chesse cake

300

]:
INCLUYE POR I »ARTE DEL SERVIDOR DEL SERVICIO: UTENSILIOS, MESAS, MANTELES, SILLAS,
CENTRO DE M ESA, ENTRE OTROS

VICEMINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
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Dirección de Innovación y Transferencia

^OCAc/g;^
ACTIVIDAD: Lanzamiento de INNOVA RETO 2024

LUGAR: Pendiente definir

Fecha: julio

NOTA CONCEPTUAL
T
%

P iiscrípción del Servicio Cant. Monto

Coffe Breaks

Estación liquiga café y jugo

Coffe breaks pre-empacado 100
I

Croquetas de pollo

Mini croissar t de queso crema

Pastelitos vegetales

Quipe

Alquileres y servicios

Viceministerio de Ciencia y Tecnología

Dirección de Emprendimiento

Clai sura Competencia Universitaria de Emprendedores 2024

Santo Domingo

16 de julio de 2024

NOTA CONCEPTUAL

Anuncio de los ¿anadores y calusira d ela Competencia 2024

Descripción del Servicio Contratación de Servicio
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LUGAR DEL EVENTO

Lugar: Patio

IAlauiieres v Contrato

10 mesas alta: con florero con 3 sillas altas cada una

40 sillas altas

arreglos florares o maceteros

mesa de hono'para 7 personas con manteles

7 sillas tifany para mesa de honor
Carpa 6x12 mi istros forrada en tela blanca

fruit ponch pa 'a 30 personas

% V
Sí

ITEMS: V DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (COFFEE BREAK) (MONTO 300,00^.^0)

CANT. CANT. DESCRIPCION
DIAS PERSONAS SERVICIO

NO. ACTIVIDAD LUGARMES

Picaderas de 4
unidades

variados por día

Jugos naturales
Tabla de

embutidos y
quesos con ¡
frutas varias;
Jugos naturales
Picaderas de 4
unidades

variados por día
Jugos naturales
Picaderas de'4
unidades

variados por día
Jugos naturales

Atencuih ai

1  Ciudac ̂ no y Calidad
en el Siírvicio.

Salón del ●

Ser. Piso :
MESCYT ●

3 25junio

Cursos, Charlas y/o
Confen indas sobre
temas lelacionados

con la Igualdad y
Equidad de Género

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

2 Junio-julio 2 25

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

2  Etiqueta y Protocolo
para cc nserjes

julio 2 25

i.

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

4  Trabajo en Equipo. julio 3 25

i  Higiene ̂
:  5 manipulación de

allment:)s

^  Salón del .
Ser. Piso
MESCYT ■

Picaderas de
unidadesjulio 2 25
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Picaderct

unidades ;

variados poir día
Jugos naturales
Almuerzo. Arroz

blanco,
habichuela o

guandules, pollo Ser. Piso -
horneado,
ensalada de

pasta. 1 pos:re
Almuerzo, Arroz
blanco,
habichuela o

guandules, pollo
horneado,
ensalada de¡

pasta, jugos

petit

Salón del ;
Ser. Piso
MESCYT

Salón del

MESCYT

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

Picadoras de 4
unidades

variados por día

Jugos naturcles
Picadoras de 4
unidades

variados por día
Jugos naturales

g  Ortografía y
Redacción.

8 20agosto

8  Jornadas de salud Agosto 1 10
I

7  Activid ad familiar septiembre 1 35

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

Comunicación
Efectivj.

;  8 Septiembre 3 25

Salón del
Ser. Piso
MESCYT

g  Maneje Efectivo del
Tiempe.

Septiembre 3 25

ITEMS: VI VICEMINISTERIO DE EXTENSIÓN (CATERING) (MONTO RD$1,400,000.00

Viceministerio de Extensión

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Jornada de Reforestación MESCYT
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DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:

Cantidad:

junio 2024

Descripcíó i del Servicio Precio TOTALCant.

Estación líquida V CoffeBreaks

-Estación permanente de café; té y agua 1 1

■Coffe Break (ligero)

sóndiv/c/je:í varíadoSj en pan cuadrado

Picadero eje 4 unidades variadas
1

Viceministerio de Extensión

NOMBRE 3E la ACTIVIDAD: Encuentro Taller sobre Energía Renovable y Sostenible para el
personal dei MESCYT.

Junio
2024
MESCYT

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:
Cantidad: 100 personas

Descripción I del Servicio Cant. Precio TOTAL

Estación líquida v Coffe Breaks

■Estación ftórmanente de café, té y agua 1 1

●Coffe Break (ligero)

sándwich Variados, en pan cuadrado

Almuerzo i
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íP

1

Viceministerio de Extensión

NOMBHE DE LA ACTIVIDAD: Encuentro de orientación  y socialización con los equipos de
extensión de las IES.

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:

Cantidad:

julio 2024

IES de Santo Domingo

100 personas

Descripciói i del Servicio Precio TOTALCant.

Estación líquida v Coffe Breaks

■Estación permanente de café, té y agua 11

■Coffe Break (ligero)

sándwich criados, en pan cuadrado
Picadero de 4 unidades variados

Mesa principal con mantel / flores 1

Viceministerio de Extensión

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Feria del Libro 2024

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:
Cantidad:

Julio 2024

Santo Domingo
200

Descripción del Servicio PrecioCant. TOTAL

Estación líquida v Coffe Breaks
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■Café, té, agua y jugos
^\yCACIÓA^I

■Coffe Break (ligero)

sándwich variados^ en pan cuadrado
Almueho

Meso ¿rindpol con mantel y flores 1

Vícemínisterío de Extensión

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Curso Taller Deporte para todos

14 de junio 2024
Distrito Nacional

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:

Cantidad de personas: 60

Descríi cíón del Servicio Precio TOTALCant.

Estación líquida v Coffe Breaks

Jugos envasados variados

Amuerro

Mesa principal con manteles y flores

60 1

60 1

1 1

Viceministerio de Extensión

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña.

DIA A LLEVAR ACABO:

Lugar:
Cantidad:

Junio 2024

Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña
100

Descrii 4ión del Servicio PrecioCant. TOTAL
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Estación liquida v Coffe Breaks

■Café, ^, agua y

3reak (ligero)

sándwich variados, en pan cuadrado
Picade v de 4 unidades variadas

Mesa principal con mantel y flores

■Coffe

1

Viceministerio de Extensión

NOM 3 RE DE LA ACTIVIDAD: Diplomado en Deporte, Profesores, estudiantes, ejeicutivos del
área de extensión y deportes de las IES. Y Lanzamiento del mismo. '

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:
Cantidad:

junio 2024
Santo Domingo

50

Descripción dei Servicio PrecioCant. TOTAL

Estación líquida v Coffe Breaks

■Café, té, agua y 1

■Coffe Break (ligero)

sándwich variados, en pan cuadrado
Picadero de 4 unidades variadas

Mesa principal con mantel y flores 5

Viceministerio de Extensión

NOM 3 RE DE LA ACTIVIDAD: Visitas de Levantamiento y motivación para Feria de Buenas
Practicas
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junio 2024

Santo Domingo

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:

Cantidad: 200
T3. <r

Descrip:ión del Servicio Precio TOTALCant.

Estación líquida v Coffe Breaks

■Café, té, agua y 1

■Coffe Break (ligero)

sándwich variados, en pan cuadrado
Picadero de 4 unidades variadas

Mesa principal con mantel / flores 5

Viceministerio de Extensión

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Lanzamiento de Feria de Buenas

DIA A LLEVAR A CABO:

Lugar:
Cantidad:

13 de septiembre 2024
IES

300personas

Descrip dón del Servicio Precio TOTALCant.

Estación líquida v Coffe Breaks

-Estación permanente de café, té y agua 1 1

■Coffe Break (ligero)
I

sándwich variados, en pan cuadrado

Picoder^a de 4 unidades variados

Mesa principal con mantel y flores 1
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VICEMINISTI WO DE EXTENSION

PROYECTOS ESPECIALES DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSION

ACTIVIDADE 5 DE DESARROLLO, DIVERSIDAD. ACCESIBILIDAD E INCLUSION SOCIAL / EDUCATIVA

FICHA TECN QA

Contratación ( q servicios de alimentación

DESCRIPCION DE I CANTIDAD I DIAS
SERVICIO

PROVINCIA HORA NO. DEFECHA
PARTICIPANTES

Coffee Break 1 1 DISTRITO NACIONAL

(MATUTINO)
DISTRITO NACIONAL

(VESPERTINO)
LA ROMANA

09:001 a.m.
12:00 m.

70 personas03 DE junio DE 2024

1 02:00!- 05:001 70 personas10 de junio DE
MARZO DE 2024 p.m.

1 1 14 DE junio DE 2024 09:00 j a.m.
12:00 tn.

70 personas

1 1 SANTIAGO 21 de junio DE 2024 09:00' a.m. 70 personas
12:00 m.

1 1 AZUA Julio 2 DE 2024 09:00 i a.m. 70 personas
12:00 m.

09:001 a.m.
12:00 h.

1 1 DISTRITO NACIONAL Julio 2024 70 personas

09:00[a.m. -1 1 DISTRITO NACIONAL Junio 2024 70 personas
12:00 hn.

1 1 REGION NORTE jun-24 09:00 i a.m.

12:00 rn.
70 personas

1 1 REGION ESTE jul-24 09:00; a.m.
12:00 m.

70 personas

1 1 REGION SUR 09:00 a.m. 70 personasago-24
12:00 h.

1 1 DISTRITO NACIONAL 09:00 a.m.
12:00 [n.

sep-24 70 personas

LA PICADERO IES VARIADA

ITEMS Vil DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO (COFFEE BREAK), (RD$100/ 1.00)
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DIVISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFI RRO,

-fe v>
aO'

\igQ
NOMBRE: IES Capacitadas en temas de género

MES A LLEVAR A CABO: 26 septiembre 2024

Descripción del Servicio RD$Días/ noches TOTALCant.

Presupuesto POA
2024

Coffe Breaks

■Coffe Brea(c (ligero)

Mini Croissi ints de queso crema 1 día100 personas 140,000.001

ITEMS: VIII IpIRECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS (COFFEE BREAK) (MONTO 100,000)

DIRECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS
REFRIGERIOS Y ALMUERZO PARA LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS AÑO 2024

Descripcic n Asunto Cantidad Fecha

Encuentro con el personal académico
(Supervisores, Coordinadores y Profesores)
del Programa de Inglés de Inmersión del
gran Santo Domingo

Refrigerio JUNIO Y
AGOSTO 2024250

ITEMS: IX DIgiECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS (CATERING) (MONTO 250,000)

DIRECCION DE LENGUAS EXTRANJERAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS
ALMUER2>0 PARA LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS AÑO 2024

Estos servicios incluyen estación liquida y cristalería
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Refrigerio
almuerzo

Capacitación y entrenamiento de docentes

del Programa de Inglés de Inmersión en la
Región Sur

50y

Refrigerio
almuerzo

SEPTIEMBRE-

OCTUBRE
Capacitación y entrenamiento de docentes

del Programa de Inglés de Inmersión en la
Región Este

Capacitación y entrenamiento de docentes

del Programa de Inglés de Inmersión en la
Región Norte

Capacitación y entrenamiento de docentes

de! Programa de Inglés de Inmersión en
Santo Domingo

50y

2024

SEPTIEMBRE-

DICIEMBRE
Refrigerio
almuerzo

100y

2024

Refrigerio
almuerzo

200 OCTUBRE Y

NÓVIEMBRE
y

2024

ITEMS: X. DESPACHO REUNION CONSEJO (CATERING), (RD$300,000.00)

REQUISICIÓN DE SERVICIOS
CINCO REUNIONES CON FECHA DIFERENTES

FECHA: pendiente de definir

EVENTO:
Reunión del Consejo,

LUGAR: pendiente de definir

HORARIO 9:00:00 a. m.- 2:30 p. m.

No.
DESCRIPCIÓN CANTIDAD

SERVICIO
1 Almuerzo para 45 personas 45

2 Jugo y Refresco para 45 personas para el almuerzo 45

3 Cristalería: Platos de buffet, platos bases, servilletas de tela, plato base,

copa para jugos, cubierto, cuchillo y neverita con hielo y pala

45

4 Mantel blanco con bambalinas para mesas de almuerzo 2

5 Pucheros medianos 6
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6 Estación liquida permanence con agua y Café para 45 personas

17 Mozo

8 Coffe break con dos variedades 45

9 35 Copas con botella de agua para montaje en U 35

10 45 sillas tifanny para almuerzo 45

11 45 sillas tifanny para montaje en U 45

12 5 mesas redeondas de 9 {o 6 mesas de 8 personas) con su mantel 5

13 Mesas cuadradas para montaje en U

14 Manteles con su tope para montaje en U

15
Alquileres sillas, mesas y manteles Vi

t

ITEMS: XI. [ÍEPARTAMENTO DE SEGURIDAD (COFFEE BREAK) (MONTO 225,000.00

No CANTIDADDescripción
1 Servicio de Plato del Día

(siete días a la semana, incluyendo feriados)
Entrega cada día en el Ministerio

4. Fres apuesto base o valor referencial

El presupue: to base para la CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE LOS
SERVICIOS DE CATERING Y COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO

DURANTE EL AÑO 2024, asciende a CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 CENTAVOS (RDS 5,300,000.00), incluidos los impuestos de Ley y
cualquier otr 3 concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sido obtenido
en el marco ( el levantamiento previos! realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación.

5. Lug ir de ejecución del servicio

El lugar para la ejecución del servicio es variado puede ser dentro y fuera del ministerio, el
suplidor que resulte adjudicado debe estar dispuesto a brindar los servicio en el lugar establecido
por el Mini! terio.

6. Tieiipo de ejecución del servicio

El servicio í e ejecutará dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en
los cronog amas de trabajo presentados por el proveedor aprobados por la institución
contratante El tiempo para ejecutar el servicio es dentro de un plazo de 5 meses.
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El plazo m mcionado supone un ritmo de labor con jomadas y horarios que el oferente deberá

expresar en ̂ u propuesta^, para que la institución contratante realice los controles quejgxcai^ie^n.
Los aumen os de horario que disponga el proveedor no originarán mayores ero ’

institución :ontratante y serán asumidas exclusivamente por éste.
(^/ ^

El plazo pa *á la ejecución del servicio propuesto por el proveedor adjudicatai^
el plazo c( »htractual, siempre y cuanto se ajuste al estimado propuesto\pqr^
contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Res litados esperados

Los produ< tíos, resultados, entregables, informes y logro de objetivos que debe entregar el

oferente/pj cjponente que resulte adjudicatario son los siguientes: todos los requerimientos deben
estar dispoi lible en la fecha, lugar y hora que requiera el ministerio.

8. Cro ipgrama de actividades

CRONOGRAMA

PERÍODO DE EJECyCiSÑACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el

SECP y en ¿1 portal web institucional

17/0V2024

2. Período para realizar consultas y/o

aclaración ís por parte de los(as) interesados(as)
Nota: Incluir periodo de visitas/ reuniones
técnicas si procede

Hasta 22/04/202á

Nota: No más allá del 50‘/« del plazo para

presentar ofertas

Hasta 24/04/2024:

Nota: No más allá del 75% < lel plazo para
presentar ofertas

3. Plazo

adendas/<

emitir respuesta

hmiendas por parte del CCC o la DAF

para y

4. Presentí ción de las ofertas "Sobre A" (oferta
técnica)

25 DE ABRIL 2024, HASTA LAS
14:05P.M.

5. verificaí ijón, validación y evaluación del
contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A" y
homologa :ión-evaluación de muestras, si
procede. \ alidar

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación, y una vez vencido el plazo
de la recepción 30/05/2024

6. Notifica :ión de errores u omisiones de

naturaleza I subsanables y solicitud de
aclaración ?s a la oferta técnica (artículos 120,121
y 129 Regí imento núm. 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 02/05/2024,

7. Período de subsanación para el (la) oferente y
de respuesta a las aclaraciones de la oferta

técnica. (¿^ ijtículos 122 y 129 Reglamento núm.
416-23) 

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 03/05/2024> 3: OOP.M

Página 25 de 61



SNCCP.004 Pliego Estándar de Condiciones para la contratación de Servicios

CRONOGRAMA

PERÍODO DEACTIVIDADES

Plazo razonable conforri§
contratación 07j(05/2Ó!^'%J-'<!^

contratación 07/05/2024,

Plazo razonable conforme^

8. Períod< > de ponderación (evaluación) de
subsanaci ones

z

9. Notific ición de resultados del proceso de
subsanaci ón y oferentes habilitados(as) para
evaluado 1 de las ofertas económicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 09/05/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 1^05/2024

10. Apert ira
Económic as "Sobre B'

ly ectura de Propuestas

11. Perioc ¿ de validación y evaluación de las
ofertas ec mómicas "Sobre B"

12. Notifi ración de errores aritméticos, de

solicitud de aclaraciones económicas y de
solicitud i lé subsanación de garantía de seriedad

de la ofer a (artículos 123,129 y 198 reglamento
núm. 416- 23) (Si Aplica)

13. Acept ición de correcciones de errores

aritméticcs y de respuesta a las aclaraciones
(artículos 123 y 129 Reglamento núm. 416-23)

14. Perioc o para subsanar la garantía de

seriedad ié la oferta (artículo 198 Reglamento

núm. 416- ¿)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación, 15/05/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación (mínimo 2 días hábiles)
17/05/2024

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación (mínimo 1 día hábil y
máximo 5 días hábÜes) 20/05/2024

Concluido el proceso de'evaluación,

correcciones aritméticas y subsanaciones

de garantía, según corresponda
21/05/2024

15. Adjud cación

16. Notifi( ación de adjudicación (artículo 134

Reglamentó núm. 416-23)

A más tardar 5 días hábÜes a partir del
Acto de Adjudicación 28/05/2024

Dentro de los siguientes 5! días hábiles,

contados a partir de la notificación de
adjudicación VQ6/2024

No mayor a 20 días hábiles contados a
partir de la notificación de adjudicación

18/06/2024 '

17. Plazo

fiel cumpl imiento de contrato
)ara la constitución de la garantía de

18. Suscri] >ción del(los) contrato(s) y emisión de
órdenes d í compra o de servicios

19. Public ición del (los) contrato(s) en los

portales: institucional y del SECP (art. 106
Reglamen :o)

16/06/2024

pi ● I" ■

CRONOGRAMA DE ENTREGA

ParcialesENTREGAS DE MANERA PARCIAL SEGUN SE VAYAN PRESENTANDO LAS
NECESIDADES
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9. For na de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De confon niidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) ofertí^SQ^^í

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en forrpatfe.-iJapel'Bní

institución contratante en el MESCYT en la fecha  y hora fijadas en el cronogi

del present 2 pliego de condiciones.

●án

Ninguna o ;erta presentada en término podrá ser desestimada en el acto
fueren obs< rvadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis p
peritos des gnados(as).

Dfertas presentadas en formato papel9.1

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica ^e se denominará "Sobre B".

Los docum mtos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en
original del ñdamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con
UNA COP lAS, s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera página, como
"COPIA" y
la firma dei representante legal y el sello social de la compañía.

en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurídica

fma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar
ruando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (lá) representante

De igual fe
foliadas, y
legal y Ueví ,r el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^ROPONENTE (Sello Social)
Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA, MESCYT.
IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0012 '

No se recibí rán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto
anteriormei ite.

9.2 (Dfertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) ofer^jntes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación
requerida n,picando cuál pertenece al contenido de la oferta técnica que apareceiá denominado
como "Sob] e 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".
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presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)of^
una persoiia jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compajñ^^w

que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico copra sQ^r
será consic erada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entredi
SECP y la < locumentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documenra c

el/Ia oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cáaiw
una persou a jurídica.

Las ofertas

En caso de

10. Do< umentación a presentar

La docume itación solicitada vinculada al objeto de la contratación^ será analizada y evaluada por
los peritos i lesignados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad
del oferentí ‘ para ejecutar el contrato.

El(Ia) ofer€ nte/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los
documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres
cerrados y
del(la) ofei

«Reliados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma
ente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para

dicho fin.

Los oferei tes/proponentes extranjeros deben presentar la información ihomóloga de
conformida d con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la
competenci i para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes
para ser acreditados en la República Dominicana.

11. Coiktenido de la oferta técnica

Con base ei , el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

respor sables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son
para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerumei i^o, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga
como objeti /o acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento es tablecido en el
pliego de cc ndiciones y en sus especificaciones técnicas.

son

autónomas

11.1 □ocumentación de la oferta técnica "Sobre A'

11.1.1 Credenciales:

a) Doc imentación Legal:

1 Se debe indicar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo 21
sobre principio át competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento núm.
416-23, todo d( cumento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)
será subsanabl siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta! o sea inherente a
su capacidad. >ara no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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1) Formuli irio de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formul; irío de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al

(DGII),

4) Estar al

día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General

no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la ipífflKíción:

día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Soc^e:^
Seguric ad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado

5) Registrí de Proveedores del Estado (RPE), emitidopor la^ire^íii^-í^
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificació^^Ñ^^CÍa

al publicidad y propaganda referida en el numeral 8210Ts^7Seba:¿̂ ^^^..w

miento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado^será afincado

tem

aren

istii :

ene

wd

comerc

proced:

os

la

 ón.

de

ad

ro del

línea por la institución.

6) Copia iel Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia d a los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio

y Prodi -Cción correspondiente.

8) Copia c e la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registra da por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia d e la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene

potesta i para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada

en la G mara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado y
sellado

en

11) Deciar ición jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manifestando

que no 5e encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la

Ley nú] n. 340-06 y sus modificaciones.

12) El su )lidor debe contar con certificaciones de buena higiene y manipulación de alimentos de los

ISO í 000 preferible.

13) El su )lidor como parte del portafolio debe presentar las muestras de vacunación de su personal

y tall ?res de manipulación de alimentos de los últimos dos (2) años.

14) El su )lidor debe contar con un sistema certificado de purificación de agua y mostrar el control
de Sé neamiento del mismo,

í remitir fotos de las cocinas donde serán preparados los alimentos.15) Deb

Otra docun éntación legal requerida en el proceso, incluyendo aquellos que se usarían para

realizar la c ébida diligencia externa

●  Pod< r de representación

●  Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

repr ¡sentantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del capital
socit 1.

●  Cert fjicación de no antecedentes penales, lo cual será verificado en línea por la institución.

^ Para participj r en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen junto

a su oferta, el Ipcumento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente
pliego de cond ¡¿iones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsaáación prevista en
el cronograma ie actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar

en el informe c e evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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Copia de la cédula de identidad y electoral

b) Doc umentación financiera^:

de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la ReW
tas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Inte

1) Copia
Perso

IR-1 e IR-2)

2) Estad o(s) Financiero(s) de los último(s) 2 ejercicio(s) contable(s) consecutivo(s) y

comparativos de los años 2022-2023, certificado(s) por una firma de auditores o un CPA
(contador público autorizado), donde se verificará lo siguiente: Solvencia^ liquidez
corr ente y endeudamiento.

3) Cartas tancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

anos

11.1.2 Documentación técnica: [No subsanable]

a. Cronograma que incluya el tiempo de ejecución de servicio y Plan de Trabajo
b. Du ación del servicio

c. Coc rdinación y supervisión de informes
d. Res altados esperados.

a) De 1 i Persona jurídica:

1) Experiencia como proveedor (SNCC.D.049) con el fin de acreditar, con más de dos años de
exper encia

2) Certifi raciones de experiencia de la compañía. Debe contener: nombre de la entidad
contTc tante, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desen peñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
(Debe ir anexo a formulario (SNCC.D.049)

1) Curríc rio del Personal Profesional propuesto (SNCC.D.045) con las certificaciones que
acredi ten las competencias profesionales. '

2) Persor ál de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037)

3) Experi mcia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048) con el fin de acreditar

4) Certifi raciones de experiencia del personal principal. Debe contener: nombre de la entidad
tante, el Contratista, el objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo

peñado, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento,
ir anexo al formulario (SNCC.D.048)

contra

desen:

(Debe

Para los coi sordos: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán
presentar u: i Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas
de los(as) c<nsorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las obligaciones
de las parte s; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia

económica ) financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) representante o

^ Para requerir
la DGCP.

apropiadamente la referencia de crédito comercial deberá observarse los lineamientos establecidos por
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gerente úni< o(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por

los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la dé ejecución del

contrato; H< cer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen p

ofertas en f )rma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre

mismo objeto de la contratación.

11.2iIi)ntenido de la Oferta Económica

a) Prec: o de la oferta'  I

Los precios

deberán aju
alteraciones

cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

ítarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/ aroponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, meses, o de forma

global, segú \ corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de

todos los ga ;tos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El

oferente sen. ¡responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que

hubiesen sic 6 fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera

de la Repúb ica Dominicana, relacionados con los servicios de consultoría a ser suministrados.

b) Mon ida de la oferta

El precio en a oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazí > mantenimiento de oferta

Las ofertas j resentadas por los oferentes deben estar vigente hasta la suscripción del contrato

Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del

período de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

podrán red azar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.

Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de la

garantía de s eriedad de la oferta oportunamente constituida,

d) Gara itía de seriedad de la oferta

Con la finali iad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no retiren sin causa

justificada la 5 ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al Ministerio

de Educacicn Superior, Ciencia y Tecnología, MESCYT, ante dicho incumplimiento, los

oferentes/pi oponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente

hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma para la suscripción del

contrato y qi e cumpla con las siguientes características:

1) Pólizí jde Fianza o Garantía Bancaria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad

bancada por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a
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presi ;ntar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza

de SÉ guro.

En 1< misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
En b meficio del MESCYT

Incondicional, irrevocable y renovable;

Con Lina vigencia hasta la suscripción del contrato uCAOÓA,

2)

3)

4)

5)

Devi (Jución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantía > de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devuLSis^é^
mayor de di ?z (10) días hábiles contados de la manera siguiente:

e)

A loí oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de ¡la notificffile^

del apto administrativo de descalificación;

s oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto

administrativo de adjudicación;

Al aC'judicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

A le

1)

2)

3)

11.2.3 Documentos de la oferta económica "Sobre B

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formular q de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1) original

debidament í marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, jurJto con una (1)

fotocopias s mples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el
Representar te Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. Las

copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primeia página. Si el

Comité de C ompras considera adjudicar la oferta de menor costo atendiendo al cielo de vida, de

entre aquell< s ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo solicitaido en el pliego
de condiciones. A fin de calcular el costo del ciclo de vida, se tendrán en cuéntalos siguientes

aspectos: lo{ costos relativos a la adquisición, los costos de utilización, como el consumo de

energía y otios recursos; los costos de mantenimiento, los costos de final de vida, como los costos

de recogida y reciclado; y los costos imputados a externalidades  ambientales vinculadas a los

bienes, servi cios u obras durante su ciclo de vida, bajo la condición de que su valor monetario

pueda deter ninarse y verificarse.

Garantía de

11.2.1 literal
a Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el numeral

d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

dología de evaluación12, Mete

Para evalúa- la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialm< rite con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los

peritos desig nados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos én esta sección

y así determ nar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución del
contrato.
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12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"^

Las ofertas récnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.1.Isobre

"Documen :ós de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)

peritos des ̂;nados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la áoQiñ

presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporciq^í^^

oferentes/{ijoponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requeridoyg
con la siguí ?nte metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguienra

2

Oferta técnica "Sobre A'  Metodología^

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

Metodología de evaluación

Documentación legal

Documentación financiera

Documentación técnica

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará

descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado '

evaluadora

con las fase

m el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos

; designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia |conjuntamente
5 de evaluación.

2.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La docume ilación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,

que las peisona física o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar las

actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documenta' :ión solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPL^^O CUMPLE. Tendrá
carácter sul sanable conforme a lo establecido en la sección 11.11 sobre "a) Documentación legal"

siempre y c jando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema

de evaluaci in será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

< Üumple/
N) Cumple

Documento a evaluar

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al dí< con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (D jII), lo cual será verificado en linea por la institución.

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería
de la Segur
por la instit

5) Registro ie Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratado ifes Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

dad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
ición.

De conformi iiid con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o redi:ir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con báse a criterios no
establecidos ei esta sección.
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Criterio a evaluar: Elegibilidad
■< -*r

Documento a evaluar ✓
-1

mercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121M^actividad cc

sobre "objel q del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene qu

depositado, ;érá verificado en línea por la institución.
O

z zc o

Copia del R ?^stro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producto
correspondí ;bte (vigente). \

Copia de lo! [Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio y

Copia de lá nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspond lente.

^yoducción correspondiente.

á’

Copia de la ̂ ómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

cual se designe expresamente el actual gerente o consejo de administración,

según apli([úe, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa pa rficipante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producción correspondiente.

Formulario

debidamen
de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

;e firmado y sellado.

Declaraciór jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestan lo que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo
8 numeral:7 artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Poder de repn Sentación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta de li Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

participante eí tá representada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos

Sociales le otdijguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requerimi jpto. Si aplica.

Cédula de ideitidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivos, rep asentantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital social.

Certificado de no antecedes Judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferente 3/0 representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios
principales qu ; representen más del (10%) del capital social, vigente.

^ Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y'entreguen junto
a su oferta, el d )¿umento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente
pliego de condú iones. De no ser presentado junto  a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista en
el cronograma d
en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.

? ¡actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
Np Cumple

Documento a evaluar

Si todos los: ocios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaración) Jtada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

12.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación
S "Q

La docume rltación financiera debe permitir validar que el oferente/proponei^e^^
estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En taC^
Oferente/P-oponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requ

el 11.1.1 sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones que solo podrá
ser evaluad i bajo la metodología CUMPL^/NO CUMPLE.

Los índices inancieros para evaluar la capacidad financiera son:
a) índice de i olvencia = activo total / pasivo total

Límite estab ̂ cído: Mayor 1.20

Mayor o igu^ que > 1.20 (Cumple)
Menor que <

b) índice de I
1^.20 (No cumple)

cjuidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite estab

Mayor o igua
Menor que <

c) índice de í ndeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto

ecido: Mayor 0.9

\¡ue> 0.9 (Cumple)
0.9 (No cumple)

Límite estab ecido: Menor 1.50

Menor o igua' que > 1.50 (Cumple)

Mayor que < 1.50 (No cumple)

Si el Oferei ite/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera
de la siguie nte manera: ¡

1) Er :aso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa db consorcio, se
co asiderarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, la cual deberá
tei ler una participación mínima del 50%.

b)
2) En

partid a de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas
que c( nforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

:áso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la sumatoria de la
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Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

contabIe(s/

consecutivo(s) años 2022 y 2023^
certiflcado(s) por una firma

auditores o un CPA (contador

público autorizado). \

ejercicio(s)
ÍNDICE Di: SOLVENCIA =

Activo Totí 1/Pasivo Total

Límite esta jlecido: Mayor 1.20

Mayor o igi lal que > 1.20 (Cumple)
Menor que 1.20 (No cumple)

¥
Q
m
Z
Q

■Y

Estados Financieros, dos (2)
periodos de los último(s)
ejercicio(s)
consecutivo(s) años 2022 y 2023,
certifícado(s) por una firma de
auditores o un CPA (contador
público autorizado).

contable(s)
INDICE D; 1 LIQUIDEZ CORRIENTE =
activo corrí sjnte / pasivo corriente
Límite esta decido: Mayor 0.9
Mayor o ig lal que > 0.9 (Cumple)
Menor que < 0.9 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)
periodos de los último(s)
ejercicio(s) contable(s)
consecutivo(s) años 2022 y 2023,
certificado(s) por una fi rma de
auditores o un CPA (contador
público autorizado).

INDICE DI : ENDEUDAMIENTO =
pasivo tota / patrimonio neto
Límite esta ?]ecido: Menor 1.50
Menor o ig lal que > 1.50 (Cumple)
Mayor que <í 1.50 (No cumple)

Copia de las Declaraciones
Juradas Anuales del Impuesto
Sobre la Renta de Sociedades y
Personas Físicas presentadas ante
la Dirección General de Impuestos
Internos (Formularios IR-1 e IR-
2), correspondientes a los años
2022 y 2023.

Validación
años 2022
DGII

de los Estados Financieros de los
/ 2023 con las declaraciones de la

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

documente ción técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especificaciones
técnicas y/o fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la
metodologít Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación núm.
416-23. En € sita, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatorios de la
oferta y del
para la seguida etapa, es decir, para la apertura  y evaluación de las ofertas económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

erán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados
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Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

Criterio $ «Ivaluar Documento a evaluar

CUMPLIR
Todos los documentos según establece el numeral 11.1.1Cumplimie] ito

absoluto de los

requerimiei tos
establecidof en el

numeral 11.: Ü2
"Document ción

técnica", a. 1 . c. d.

NO

CUMPLE]

Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,

etc., según aplique

Q
Certificaciones de experiencia, según aplique. Q

z
% Qi*

^■5

V

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio pai a evaluar Documento para evaluar Cumple/
No Cumple

Presentar
experiencia
servicios
instituciones del Estado.
Numeral

Documenta :ión
literal a)

evidencia de
de haber brindado

similares a

Dos
expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

(2) Certificaciones

11.1.2
técnica”,

12.2 ] Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluació ij de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cuirtple.

valuación económica "Cumple/No cumple
rf

Tabla para e

Propuesta económica
Cumple/

No Cumple
Criterio a evaluar Documento a evaluar

Garantía de á Seriedad de la Oferta. Correspondiente a
Fianza por ui monto equivalente a uno por ciento (1%)
del monto de la oferta presentada. Esta deberá ser
presentada ne diante póliza expedida por una compañía
de seguros ai t^rizada por la Superintendencia de Seguros
para a operar en la República Dominicana. La misma
debe cumplir con el tiempo de vigencia establecido en el
numeral 11.2

cumple/
no cumple]

Garantía de seriedad de la
oferta presentada
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Propuesta económica

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Oferta económica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Los ̂ recios deberán expresarse en dos decimales

(XX.XX) qt € tendrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestos y >astos que correspondan, transparentados e

implícitos s:;;»ún corresponda y en la unidad de medida

establecida' in el Formulario de Oferta Económica
SNCC.F.03!;

el descuent)
sin alteraciones ni correcciones, incluyendo

expresado en porcentaje.

CUMPLE
Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
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12.3< jriterio de adjudicación

El criterio dé adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser

manera i lequívoca en el pliego de condiciones y podrá ser la siguiente:

● Adjulicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamWn'^^oli^^
lo so icitado en el pliego de condiciones

5>?
Nota. Los o;

notario a
arentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir los honoraH
je participe en el proceso.

El suplidor qu3 resulte adjudicado debe tomar en cuenta que la entrega de estos servicios cuando sean

empacados lo í mismos deben ser Biodegradables: (platos, vasos, cuberíería entre otros). En los casos que

apliquen |

SE03IÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

De conformi' lad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento bajo 3a modalidad
de Compara :íón de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0012, CONTRATACIÓN DE EMPRESA
PARA EL SI 'MINISTRO DE LOS SERVICIOS DE CATERING  Y COFFEE BREAR DENTRO

Y FUERA DI í|SANTO DOMINGO, la recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará
a cabo en do: etapas: '

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

Primtra etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas j y las ofertas
económicas, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas téi nicas y económicas serán recibida en la fecha que establece el cronograina del pliego
de condiciona s

Cuando se tr< te de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin
posibilidad di: que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura,
en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego de
condiciones.

Cuando se tríte de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y
Contratación^ s (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar un
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registro de o ‘erentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce

de recepciór de oferta entregada.

Una vez )ásada la hora establecida para la recepción de los sobreg de los(as)

oferentes/pi oponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunique el acto de

apertura no ie inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

cP
2. Apei nira de ofertas técnicas "Sobre A'

<o

2 o
La apertura ■ ie las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónico j 5
en acto públ co en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de los{Ias)We'?feníí^|^'t) /w

que deseen | articipar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca obligatoria

lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través de nuestro canab^*
YouTube@lÍESCYT

Concluido e acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrajio el mismo,
indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines de

que estén dií ponibles para consulta de todos los interesados.

En el acto de apertura se hará constar las ofertas, tanto técnicas como económicas recibidas, tanto

en formato c soporte papel como electrónicamente vía la plataforma SECP, y se ]!»rocederá a la

apertura de las ofertas técnicas, según el orden en que hayan sido recibidas.

La UOCC eli iborará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo del

acto de apert jra de las ofertas técnicas, si las hubiere.

Las ofertas e( onómicas "Sobres B" en formato o soporte papel, serán mantenidas bajo la custodia

el titular de li^DAF quien garantizará por los medios que sean necesarios, que no serán abiertas
ni ponderada s hasta el día pautado para su apertura y evaluación conforme al cipnograma de
actividades.

3. Evalt ación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los
documentos ie la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y criterios

establecidos Sección 1, numeral 12.1 Metodología  y criterios de evaluación de la oferta técnica
“Sobre A”. I

Ante duda se bre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de emitir
el informe c eifinitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la, DAF, según

corresponda, y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los Itérminos del

artículo 123 c el Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la veracidad de
la informació i recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritc

ofertas cumplen con los criterios establecidos

3 emitirán un informe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si las

en el Pliego de Condiciones o si existen
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desviacioneí, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables dé conformidad
con la normí itiva.

En los casos len que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o tipo

subsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el pá

artículo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122

núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC
corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el T^ko
el cronograniá de actividades.

2

Este informi í, también será publicado en el SECP  y notificado a todos(as) losK
participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación

Concluido e.jplazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe ̂definitivo de
evaluación iécnica [conforme al documento estándar SNCCP.XXX]que describirá de manera

da la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel depoimenorizc

cumplimieni ó, si agotó la fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicas. El CCC o la DAF, según corresponda, aprobará si procede el informe definitivo de
evaluación d e ofertas técnicas, mediante un acto administrativo  debidamente motivado. El acta

indicará los >ferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas
económicas.

A los(as) ofej entes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el pliego
de condición ?s, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir, si fueron recibidas en soporte

papel, y si 1 nerón recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas y sin ser
ponderadas.

Todos los inf ormes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la DAF, según corresponda,

así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en plazo, se harán

constar en el ̂ ECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico. '

4. Débil lia diligencia

El Ministerií ● de Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT para reducir la exposición
de este proo idimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros, tecnológicos,
antrópicos, ezbnómicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado de activos, de
conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se llevará a

cabo la debilja diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación para los
diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, transparencia y
legalidad de íste.

En ese sentic

la facultad de
a fin de:

El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT se reserva
fealizar el proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente contratación
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1) Comp -obar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de docu

informac iones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) IdentiJ icar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La exi ;tencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vincula

administ 'ación pública, lavado de activos y otros;

4) ConsU tar errores o escrituras similares en los documentos

empresaí en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por di
tales corr o: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección

General (l^ Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el
Registro 'Mercantil, entre otros;

7) Prever ir vulneraciones al régimen de inhabüidades para contratar con el Estado,

estableen ló en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Deten] linar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organizaí ión para gestionar posibles conflictos de interés;

car propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia dé una persona

jurídica, 1 a cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.

11) Deter tiinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratac ón, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, ai la vez que se

asocian a un mismo proponente.

::nefttes7-4atos o

9) Identif:

Si durante L realización de la debida diligencia, se determina que el oferente ¡está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,

así como paiücipado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá comu riiear al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, lé otorgará un

plazo de tres (3) días hábües para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias (^ue demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferente \o presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere á lo solicitado

o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En

su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en elconsecuencia

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,

administrativ as y penales que pudieran corresponder.

5. Apert ira y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a h evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la

propuesta económica, se convocará nueva vez en la fecha establecida en el crpnograma de

actividades cel presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes

habilitados y

soporte papel y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataiforma SECP.

[Si es un proo ¡dimiento de compra menor, el acto de apertura se llevará a cabo en presencia de la

DAF, la UOCi Z y los oferentes interesados, no será obligatoria la presencia de notario.

el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
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\í
Se entregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalú

adjudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y é d^
presente pliego de condiciones junto a la garantía de seriedad de la oferta. \ \ . /■▼yZSí'/

en

%
En la fase da evaluación de las ofertas económicas los peritos también
aclaraciones rn los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculpHasT éstas,
siempre que s e realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de éste pliego de
condiciones.

tránv ar

Del mismo m ^do, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, enilos términos
y condiciones del artículo 129 del Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas deberán
ser expresami mte aceptadas por los oferentes en los plazos establecidos en el cronograma de
actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las correcciones su oferta
será rechazac a, lo cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de
evaluación en itida por los peritos evaluadores designados. !

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluación de ofertas
económicas [conforme al documento estándar SNCCP.XXX] informe pericial debidamente
motivado y cc n los detalles de la evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que
se incluirá un reporte de lugares ocupados que indiquen el orden de preferencia para fines de
adjudicación suplencia, ante un eventual incumplimiento del(la) adjudicatarid(a), o en su
defecto, se rec entiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

6. Subsaj láción de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos dos casos:

1) Cuand) contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;
2) Cuand ̂ .resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética realizada

a la ofe rita económica. '

Verificada uns de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe de
evaluación de ojirtas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC y notificado por
la UOCC, qui; , el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien deberá
presentarla en él plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en
caso contrarié, ' su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el
correspondien :e informe.

7. Confid mcialidad de la evaluación

La informaciór relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de aclaraciones
y las evaluado ríes realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni a otra persona
que no particip e oficialmente en el procedimiento, hasta tanto el CCC haya aprobado los informes
de evaluación fe ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados
directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad con los artículos 125 y 133 del
Reglamento nóm. 416-23.
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8. Desei ipate de ofertas

En caso de igualdad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igu£

igualdad de pintaje, se procederá con la adjudicación mediante rma selección
el cual se lle^ árá a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el C

de Notario P iblico, quien certificará el acto.

las ofertas cumple con alguno de los criterios de preferencia para el desempate, seSi ninguna c

procederá co i la adjudicación mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se Uevará a cabo

de manera pi iblica, con los oferentes empatados, el CCC y en presencia de Notario Público, quien
certificará el acto.

9. AdjucÜcación

El CCC o la DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendac on de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se

haya realiza lo con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones,
aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la Adjudicación. Tanto el informe de los

peritos comí) el acta del CCC o de la DAF deberá publicarse inmediatamente en elSECP.

?erá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe deLa UOCC d

evaluación (le los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y

plazo estabi acido en el Cronograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

En el event) de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía de

fiel cumpUi uento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la oferta

siguiendo e[ procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

10. Garmtías del fiel ctunplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente
una garant a de fiel cumplimiento de contrato en favor de El Ministerio de Educación Superior

Ciencia y Tecnologia, MESCYT para asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas

establecida s en el pliego de condiciones y en el contrato y que el servicio sea entregado de acuerdo

con las con liciones y requisitos previstas en el pliego de condiciones, las especificaciones técnicas,
la oferta ac judicada y el propio contrato.

En esos caS' )S, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
una garantí! de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %)¡del monto de la
adjudícacK d. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento
(1 %) del m >nto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de un adjudicatario
extranjero, ■ d plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

La vigenci i de la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la constitución de la

misma y h asta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.
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Si el(la) o los( as) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento^

el plazo señalí do, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso

contratante ejítute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar/Wa i

posterior al eferente que haya quedado en segundo lugar, conforme al

ocupados. \ \ ver

La garantía c ¿ fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforrne.^r5

incluidas las aligaciones de seguridad social y tras ser constituida y presentada la garañSá de
vicios ocultos a favor de la institución contratante.

11. Adju( icaciones posteriores

En caso de ir (nimplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), de no presentar la garantía de fiel

cumplimento b de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediarite "Carta de

Solicitud de 'disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares ocu] )ádos. que certifique si está en capacidad de ejecutar el servicio. Dicho

Oferente/Prc ponente contará con un plazo de 5 dias calendario para responder la referida

solicitud. En ̂ taso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá, presentar la

Garantía de ! lel cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral 10 dé la Sección II

para suscribí ● ¿1 contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamen :e ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCG declarará el

procedimien q desierto mediante acto administrativo debidamente motivado ¡ e iniciará la

convocatoria a un nuevo procedimiento de selección.

S ECCIÓNIII: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

El contrato tre el Meseyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece

el cronogranfié de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no debefá ser mayor a
veinte (20)
conformidac

días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de

con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

1. Plazí I para la suscripción del contrato"

El contrato (ntre MESCYT y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que establece

el cronograi lá de actividades del presente pHego de condiciones, el cual no debeiá ser mayor a

veinte (20)
conformida(

días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de

jeon el artículo 164 del Reglamento 416-23.

2. Vali ijez y perfeccionamiento del contrato

’ Ver definició: en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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El contrato se 'á válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiel^^^^t^ ^
y cuando el ac tó definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel jQMplimien^^'^\
de contrato h< yan sido satisfechas. /^f ^ \oI

.AEl contrato se qonsiderará perfeccionado una vez se publique por el SECP-Portal un

en el portal ir stitucional de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábilej

suscripción y ¡además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-0!^

Nacional de C Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la Repúbli^

3. Gasto 5 legales del contrato:

En este proc^Idimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas!del contrato

resultante po ■ parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adjudicado

4. Vigei cia del contrato

La vií ●
{ *

mism)

entrej ;ás, el cual formará parte integral y vinculante del mismo.

encia del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del

y hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de

5. Supe'visor o responsable del contrato

El Ministeri) de Educación Superior Ciencia y Tecnologia ha designado como supervisor o

responsable < leí contrato a:

Encargada d ?1 Departamento Jurídico.

6. EntTÉ as a requerimiento

El MESCYT

este servicio

total de lo adjudicado

solicitará que el objeto de la contratación sea de cumplimiento sucesivo, por tanto

>erá cumplido en la modalidad en que requiera el ministerio hasta coihpletar el valor

El adjudicatai ió(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de fohna inmediata,
antes de los 5 ías calendarios posteriores a su requerimiento

7. Anti :ipo y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entregará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la'entrega no será
mayor de qui: ice (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la RejDÚblica y contra
presentación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubra la totalidad del
veinte por ciento (20%) del Avance Inicial.
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La garantía ce buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratis

cumplió con I odas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será

igual al montí > dado como anticipo.

8. Suspe fisión del contrato

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt podrá ordenar la suspensión

temporal del zbntrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la máxiiba autoridad

y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31 numeral 5) de la Ley núm.

340-06 y sus i lodificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-23.

La Dirección 3eneral de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar (a suspensión
del contrato < orno resultado de una medida cautelar impuesta en el marco del coriocimiento de

un recurso, ir vestigación o inhabilitación. '

9. Modi 'icación de los contratos

Toda modificación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se
formalizará a

núm. 416-23

publicada en el SECP.

havés de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento

/ previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser

10. Equi] ibrio económico y financiero del contrato

El Ministerí > de Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt adoptará todas las medidas

< ra mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del coátrato durante

,En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede dar paso a una

equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al contratista o a la

necesarias p

su ejecución

ruptura del

institución, í iémpre que se origine por razones no imputables a la parte que reclama la afectación

y que no ten a la obligación de soportar. i

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como a la Ministerio'de Educación

Superior, Ci encía y Tecnología Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibro económico y

financiero d ?1 contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho de que una de las

causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no 'significa que,

automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo invoque.

En ese sentí' io, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien

lo invoque < beberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto

en el artículp 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 176,177 y
amento núm. 416-23. '178 del Reg

11. Conliciones de pago y retenciones
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ntratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo valor solo al

iflcado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato

árá en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firma dei^^ontt^atQ.

La institución i

adjudicatario c€

y este pago se 1

Para los ofereni ejs que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único p
en un período : lo mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que

supervisor o reí ponsable del contrato las facturas de las pólizas.

rove

12. Subco [itratación

El(la) contrat sta podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto de las tareas

comprendida i en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la institución

contratante ce acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus

modificación^ 3. ¡

El(la) oferenh, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que sutjcontrataría y
las personas i ísicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el

régimen de i rjhabÜidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones; en el
entendido, qi e el(la) contratista será solidariamente responsable de todos los actos!, comisiones,

defectos, nej ;Hgencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus

empleados(a¿) o trabajadores(as). I

13. Recet ción de servicio

Concluida la

del contrato

los términos

prestación del servicio, el personal designado por la institución como responsable

ilocederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

I le referencia, si el servicio cumplió o no con lo pactado.

Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la institución deberá
formalizarla:

partir del díc
intimar a la

referido plaz >;

nediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles (|ías hábiles, a
siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor tiene derecho de

hstitución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el

De existir cua Iquier anomalía con la prestación,  yse tenga tiempo suficiente para qué el proveedor

corrija las fa tas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá

notificar en u tj plazo de cinco (5) días hábiles^, cinco (5) días hábilesi4, al proveedor para que subsane
los defectos y proceda, en un plazois no superior  a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores
detectados.

En los casos ionde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la corrección no fue posible

antes del período en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en un plazo de

cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y, conforme con el

8 Plazo fijado p( r el párrafo II del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23.
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debido procí

proveedor.

4o, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes por la falta del

14. Final: zación del contrato

El cc ritrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en {gi

cumj 1 imiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las c^us
previsias en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23.

15. Incui ijplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considera ’á incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de aquellas

contemplada s en la normativa: i

a) La m) ra del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables a éste por más
de 5 (lias de calendario

b) Eliní

el prí £ ente pliego de condiciones; ;

c) El su; Idnistro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y/o adjudicadas.

El incumpli] r iento del contrato por parte del(la) proveedor(a) podrá suponer una causa de
resolución dd mismo, de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el(la) contratista ser pasible de las sanciones previstas en el artículo 66 de la Ley núm.

340-06 y sus r todiñcaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan.

i mplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnicas, prevista en

16. Penalidades por retraso

1- Ejecución
2- Rescisión

de las garantías

unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Cauíás de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institucií

inicio de un

cometido almna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm 340-06 y sus
modificacioires.

n contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas el

: rocedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista que ha

El procedim h mto administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas en los

al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la Dirección General de

Contratada i5s, si en el cumplimiento de su función de verificar que se cumplan con las normas

del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, identifica indicios de que han sido cometidas.

numerales )

SECCIÓN IV: GENERALIDADES
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1. Siglas y acrónimos

Certificado de Apropiación Presupuestaria

Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

Coioité de Compras y Contrataciones
Dir acción Administrativa Financiera

Dir acción General de Contrataciones Públicas

Pía t Anual de Compras y Contrataciones

Má dma Autoridad Ejecutiva
Sisi ema Electrónico de Contrataciones Públicas

Sisi ema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Sis' ema de Información de la Gestión Financiera

Un dad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP

CCPC

CCC
DAF

DGCP

PACC
MAE

SECP

SNCP

SIGEF

UOCC

2. Definiciones

Para la imple mentación e interpretación del presente pliego, las palabras y expresiones que se

citan tienen ei siguiente significado:

1) Ciclo de vi da^: Se refiere a todas las fases consecutivas o interrelacionadas que sucedan durante
la existencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y desarj-ollo, diseño,
materiales x tilizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte, utilización y

mantenimier to del producto o servicio, hasta que se produzca la elilninación, el
desmantelan iento o el final de la vida útil.

2) Comité d€ seguimiento de las Contrataciones Públicas:^® Mecanismo para observar, vigilar y

monitorear 1 >s procesos de compras y contrataciones de aquellas instituciones y jcomimidades

donde fuerei. ptegrados.

3) Conflicto:

interés prim

interés secuijdario, de tipo generalmente económico o personal.

de Interés^^: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su
ário) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos por un

4) Debida Diligenciad^: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediahte el cual los
sujetos obli; jados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y
contratación ?s, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

^ Numeral 6.10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MINíIARENA.
10 Artículo 1 de Decreto 426-21. '

Definición e> traída del documento Cuía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública
DGCP. ' "

Definición ex ti^aída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

de la de la

12
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5) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se díg^ideraj^w^iv
empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afü

otra u otras, c uando todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión c e Riesgos'i^; Es un proceso para identificar, evaluar, mane"

acontecimien ;os o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiefi

respecto del < icance de los objetivos de la organización.

\

tma\G
\ a

to a 2n

lie

7) Informe p ̂ricial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas én su calidad

de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus conclusiones y

recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior decisión del órgano

responsable < le un proceso de contratación.

8) Oferente/proponente habilitado; Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

9) Riesgo’^: í fecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos,

y puede aboidar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

10) Servicios La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el

desarrollo di prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos

relacionados con el normal ounplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o coi io solución de problemas y necesidades de la institución contratante. ■

11) Supervisar o responsable: Persona natural o jurídica, competente responsable de dirigir o

supervisar 1« ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y eri el pliego de
condiciones.

12) Término» de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar

los objetivos con la calidad exigida y cumplir con el servicio solicitado.

3. Obje :ivo y alcance del pliego i

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

administrativas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones

de las pers(nas naturales o jurídicas, nacionales  o extranjeras, que deseen participar en el

procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de Referencia: MESCYT-CCC-

CP-2024-0011, así como el debido proceso que será llevado a cabo para la recepción, evaluación

y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación y suscripción del
contrato. '

*3 Definición e> traída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de conlratacióyi pi blica de la DGCP.
Definición e> traída del documento Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pi blica de la DGCP.
Artículo 4, N ujneral 7 del Decreto Núm. 416-23. !
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El pliego de condiciones se encuentra organizado en función de las instrucá
suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, com

evaluados y 1? á características y condiciones del contrato a suscribir.

có

m
Z
O

4. Órgan □! y personas responsables del procedimiento de selección

Para la CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE LOS^
CATERING íí COFFEE BREAK DENTRO Y FUERA DE SANTO DOMINGO,’eTorgano
responsable ce la organización, conducción y ejecución es el CCC, que debe ser conformado
dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento Aplicación
416-23. '

El CCC, cons iderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del
mercado, baj> los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la
Dirección Gei i¿ral de Contrataciones Públicas^^. Los peritos designados no podrán tener conflicto
de interés poi epcial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación. j

Los peritos di ^signados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declaración de que no
tienen conocí niento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente
conforme al C lódigo de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se comprieba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE
EDUCACIO! 4 SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no
puede evitaise, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito
designado m odiante acto motivado deberá ser sustituido y notificado a los proponentes mediante
circular del C CC a través del SECP. i

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC
como órganc deliberativo y decisorio de la compra  o contratación de que se trate.

5. Marc > normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, para la aplicación de la
gente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de controversias e

investigacioiies, se aplicará el siguiente orden de prelación:
normativa v;

1) Constitu dón de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana
(DR-CAFT \). ’

tKictivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el enlace:
cp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".

Consultar iru
h»ps://u'ww.(
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3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

modificador es, del 18 de agosto de 2006.

4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Adininistración

y de Procedí lüento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto húmu_416-23
del 14 de sef tiembre de 2023;

6) Pliego de :ondiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmie

7) Las oferta 3 y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La adjudi:ación;

9) El contra!:) y;

10) La ordei. de compra.

De igual mod y, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos, guías
u orientación íS enütidas por esta Dirección General, según corresponda.

6. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, 
se siguen las siguientes reglas:

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, s^ interpretará
en su sen ddo literal.

2) Las pala
cuando

●ras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plura¡l y viceversa,
^ i interpretación de los textos escritos lo requiera.

El térmii ó "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse
de recibí lo o realizada a través de la plataforma SECP.

Toda ini
entiende
indicacií!
exclusiva irnente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación. I

licación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se
referida a la expresión correspondiente de este Pliego de Condiciones, salvo

n expresa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados

●¿ncias a días se entenderán como días hábües, excluyéndose del cómputo los
domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo 20 de
m. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Aaministración
edimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la expresión de "días
o", en cuyo caso serán días calendario. *

Las refe
sábados,
la Ley ni
y de proi :
calendar i

3)

4)

5)
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7. Idiom<

El idioma ofi

corresponden

interesado u o "erente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

:ial del presente procedimiento es el castellano  o españ

xa y documentos generados durante el procedimiento que

En ese sentid(>, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben present irse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada

por la autorid id competente, ya sea del país de procedencia o de la República Domihicana.

Cuando un(a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castellano, deberá

aportarla dun nte la fase de subsanación. ,

8. Dispo libilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de ipndiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, [formularios,
circulares, ad« ridas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico, estarán

disponibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP

www.portaltr msacdonal.gob.do, como en la página web de la instituciónwww.mescvt.aob.do. O

info@mescvt. lob.do a partir de la fecha de su convocatoria. I

Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

direcciones el íctrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será

admisible coiio excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno. ■ '

9. Conoc imiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsé bílidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimiento < el objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones que

sean necesaria s, incluyendo las visitas técnicas  y asistencias a reuniones fijadas por la institución,

para preparar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del objeto
de la contrata :íón.

Los oferentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará eJ servicio, de

manera que o atengan por sí mismos y bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que

pueda ser ne :esaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no se familiaricen

debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se

mo argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de dtócalificación

en caso de qu a la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de
esta visita se á de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,

cuando sea necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones corre^ondientes.

considerará o)

de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno cbnocimiento,

sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

El solo hech<p

aceptación y
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legal, a los prc cediinientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecí^;

pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinc^

oferentes y la: nstitución contratante.

Si el(la) oferei ite omite suministrar alguna parte de la información requeri

información q je no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo,

su cargo y el r ísultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el castHe-e

10. Derecl ló a participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en ccjnsorcio, que
tenga conocin iento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna

las condiciones siguientes:

Demuesb e su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Ley

Núm. 34C -06 y sus modificaciones. i

No se en :uentre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el

artículo 1 l,de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

Cumple I on las condiciones de participación establecidas en este pliego de ¡condiciones,

términos de referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios,

modelos le contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.). :

1)

2)

3)

No se permit i

persona físici i

los participar

calidades: Persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual! manera, no

podrán partú ipar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o

accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una

sola de las en ipresas.

la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

¡si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En! ese sentido,

tes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente una de sus

En cuanto a 1< >s consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley¡ núm. 340-06
y sus modific iciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o unión

temporal de (ferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante

de otro consd fcio, en el presente procedimiento de contratación. '

11. Prácti;as prohibidas

En el curso d T procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que alguno

de los oferenies incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre ''Derecho a

participar", a>í como las prácticas corruptas o fraudulentas^^, comprendidas en el Código Penal
o dentro de, la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier ¿cuerdo entre

j con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como

rplusorios o carteles. También intentos de vm Oferente/Proponente para influir en
de las ofertas o decisión de la adjudicación.

proponentes
los acuerdos

la evaluación

Artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
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Lo anterior, s ;rán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualqiugD^íétado t
procedimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere^^ebra<^^
perjuicio de 1í s demás acciones administrativas, civiles o penales que establezca]
cual será doci mentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación en\i§^'^¿>^
peritos desigr idos, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institucm^onft&i

deberá agotai ̂ 1 debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de
en el expediei ite de contratación.

Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.12. De los

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada en
fecha 16 de e iJero de 2008 relativa a la Defensa  a la Competencia, la cual tiene por objeto, con

carácter de o ‘«jien público, promover y defender la competencia efectiva para intrementar la
eficiencia eco "tómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre

Compras y C mtrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.
340-06, darán lugar a:

a. La descE Ijúicación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condición de autor o
cómplice c 0 la misma. '

b. El recha de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en cuestión

ya sea en cridad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en cualquier etapa del

procedimii nto de selección o la contratación en sentido general,

c. La rescif ión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuicios' :n contra del oferente por ante la jurisdicción competente,
d. La denu ncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera : \p limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, jcontrarios y
restrictivos a a competencia los siguientes:

a. Las prác ticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el artículo
5 de la Ley núm. 42-08. :
b. Concert ición o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso. |
c. La

L

partí :pación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y li. {misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas idénticas,
errores o e slcrituras similares presentados por estas, entre otras,
d. El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm. 42-
08.

e. La comp etencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley núm.
42-08. ¡

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una
contrataciC n bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación, siendo
los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja, más allá de

los costos ‘azonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a los
competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos
competidores. i
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tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o pprg. Cualquie

tercero, relé donada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las

de la Ley n icn. 340-06.

En este sentic o, la institución contratante se compromete dentro del marco del
Cumplimientc Regulatorio en las Contrataciones Públicas y, dando cumplimiento a 1

emitidas por Li DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los comp orta'hu^úíip®

violatorios a L íy núm. 340-06, así como la detección oportuna de los posibles conflictos de interés,
y comportami ?ntos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

^as, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consulta:,^ aclaraciones y observaciones las formularán los{as) interesados(as), sus

representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante
comunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC o a la DAF,

dependiendo I i modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de
actividades.

13. Consu

Las respuesta; (ya sean a través de ima circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la

institución co3i ratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo

electrónico u onos medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclajc ción verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones del
pliego y sus ér exos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/

enmiendas qr e sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y ¡conforme al
cronograma d 2 actividades.

14. Contri i ación pública responsable

En el(los) con rato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la/el
MESCYT exi^ i :á que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable cumpliendo

con sus obligí clones fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad y protección a
sus trabajado] € s establecidas en las normas vigentes, con la participación y la inclusión laboral
de las persoré

requeridos po r
normativa vir

se exigirá el c jjmplimiento de las normas de prevención, protección y uso sosterübje del medio
ambiente.

s con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos y porcentajes

la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República Dominicana y cualquier otra
culada a la promoción y protección de los Derechos Humanos. Así cómo también

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de
contratación lesponsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnológia, MESCT
otorgará un alazo razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas
correspondiei tes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la Mescyt podrá
declarar la re¡

previstas en e
penales o civí

olución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones

artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio dé las acciones
es que correspondan.
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15. Firma digital

á con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, pári

ento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio ElectrónicV_^cíásé|^J
les, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 deb^fem^tA
n Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006 sobre inmíert^eiK^

de la firma di¡; tal, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre
los documenta firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro de contratos por

ante la Contrajoría General de la República (CGR), todos los documentos que componen el

expediente ac ijninistrativo de la contratación podrán ser firmados digitalmente, incluidas las

ofertas y la su >cripción de los contratos.

En consonanc

13 del Reglan

Firmas Digiú
Administraci^

16. Recial ilaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas

Los(as) intere ;ádos(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como

son los reculaos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos y
solicitudes de iivestigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones

previstos en le ̂  artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modiñcaciones. ¡

A tales fines, ! ós(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones yj plazos para
formalizar suí reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución

hace silencio idministrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guías para

presentar Recu/hs, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles en el portal institucional

de la DGCP, en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace httpsi/Aimnv.d^cv.^ob.do/sobrc-

nosotros/marco- leyal/yiiias-del-sistema-nacional-de-compras-y-coiitrataciones-publicas-siiccp/.

inistrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u oferenteLos recursos a

podrá present lir reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

^l(la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior

en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios,

con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso

contencioso ac tninistrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en atribuciones

civiles del muí licipio.

institución y
Administrativ

El plazo para Ibs(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de dilez (10) días

hábiles a pait ij de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

mtar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de los informes de

ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

oferentes pres
evaluación de
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17. Gestión de riesgos

A continuación, se identifican los riesgos^® del Procedimiento de Contiatación, en las etapas preconti'actual, contractual y
postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección General de Contrataciones Públicas.
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Elaborar de conformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Giíiíj para la Gestión Integral de Riesgos en el Proceso de Contratación", apr
resolución de esta Dirección General.
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18. Anexos documentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándar determinados en el presente pliego, los cuales

so anexan como parte integral del mismo, a los fines de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos documentos estandarizados,  esto no será

motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este

procedimiento:

1) Formulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Modelo de Contrato de Servicios (SNCC.C.024)

4)—Compromiso ético para oferentes-del-Estado;

5) Formulario de Enti-ega de Muesti'a (SNCC.F.056), si procede.

6) Compromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de compras y conti'ataciones.
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